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1. OBJETIVO GENERAL 
Obtener información relacionada al bienestar del colaborador y grupo familiar, mediante la aplicación de una ficha socio económica que nos permita identificar las necesidades e implementar acciones de mejora.

2. DEFINICIONES
Ficha Socio Económica: herramienta técnica de Trabajo Social aplicada mediante entrevista, permite conocer aspectos socio-familiares, económicos y del grupo familiar del colaborador.
Grupo Familiar: grupos de personas unidas o no por vínculo de sangre que comparten los gastos necesarios para su sustento.
Datos Personales: es el registro de los datos de identificación de cada colaborador.
Datos de Vivienda: registro de los datos de ubicación geográfica de la vivienda del grupo familiar, se registra: provincia, cantón, ciudad, parroquia, comunidad, dirección y lugar de referencia para del domicilio.
Datos del Grupo Familiar: es la descripción de los miembros que componen el grupo familiar del colaborador.
Situación de Salud: es el registro de aspectos relacionados a salud del grupo familiar del colaborador; haciendo referencia a enfermedades, discapacidad y casos COVID.
Situación de Vivienda: Permite conocer aspectos del lugar físico donde habita el colaborador/a y su grupo familiar. 
Situación Económica: Permite conocer el aspecto de ingresos permanentes y/u ocasionales con los que cuenta el grupo familiar, también egresos parciales y totales mensuales.

3. PARÁMETROS GENERALES: 
a) La ficha socio económica debe aplicarse a todo el personal de la organización y debe actualizarse cada 2 años según cronograma establecido por Talento Humano. 
b) El informe de caso de elaborará únicamente bajo las siguientes condiciones: 
· Cargos Sensibles o Críticos.
· Casos de ascenso o cambio de cargo de un colaborador.
· Casos de discapacidad, enfermedades degenerativas o catastróficas del colaborador o miembro de su grupo familiar.
· Personal que ha sufrido algún tipo de accidente con secuelas graves y/o largos períodos de reposo médico.
· En casos de consumo de alcohol o sustancias sujetadas a fiscalización.
· En casos de violencia intrafamiliar discriminación, acoso y/o violencia de género.
c) Cada uno de los ítems que compone la ficha socio económica, son revisados y aprobados por Talento Humano.
d) En caso de colaboradores con dificultades de lectura/escritura se brindará soporte necesario y además garantizará estrictamente confidencialidad de la información.
e) Los resultados obtenidos en la aplicación de la ficha socio económica, deberá ser presentado al líder del proceso de Talento Humano.
f) El respaldo de los datos estadísticos del estudio socio económico realizado, deberán ser registrados en una base de datos.
g) El plan de acción deberá ser diseñado en contexto a los hallazgos encontrados y/o necesidades más comunes en la población investigada (colaborador y su grupo familiar), y socializado con todo el personal de la organización. 
h) El plan de acción deberá ser revisado por la Coordinación de Talento Humano y Gerencia Administrativa y Financiera y posteriormente aprobado por Gerencia General.

4 CRONOGRAMA DE APLICACIÓN
a) Definir el cronograma de aplicación del documento a los colaboradores existentes en cada frente de trabajo.
b) Coordinar con logística todo lo relacionado a movilización y estadía.
c) Organizar a los colaboradores según turnos de trabajo en cada proyecto.
d) Aplicación de forma física en relación a condiciones de trabajo y metodología utilizada por el responsable del proceso.
e) Tabulación de resultados y elaboración de informe.
f) Presentación de resultados.
g) Diseño, ejecución, monitoreo y seguimiento de planes de acción

5 PRESENTACIÓN DE SENSIBILIZACIÓN
Para socializar e informar al personal sobre la aplicación de la ficha socio económica, se realizará una presentación estructurada de la siguiente manera:
a) Definición de ficha socio económica.
b) Objetivo de la ficha socio económica.
c) Grupo de investigación.
d) Ítems de estudio de la ficha socio económica.
e) Cronograma de aplicación de la ficha socio económica.
f) Motivar sobre la participación activa, confidencial y honorable en el levantamiento de la ficha socio económica.
g) Cierre.

6 CONSOLIDACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 
El registro y almacenamiento de todos los datos recopilados en la aplicación de la ficha socio económica deberá estar respaldada en Excel con relación a parámetros establecidos en la planificación del proceso.
Para el análisis de resultados, se deberá tabular la información en la matriz de estudio socio económico, posteriormente elaborar gráficos estadísticos que permitan dimensionar el porcentaje de impacto de los hallazgos encontrados en el grupo investigado.

7 MEDOTOLOGÍA DE INTERVENCIÓN Y SEGUIMIENTO
a) A partir del análisis de resultados se definirán estrategias de intervención para la elaboración del plan de acción con base a los resultados obtenidos.
b) El plan de acción deberá estar diseñado conforme a los hallazgos encontrados, y además contener estrategias objetivas, medibles, factibles de cumplirse y alineadas a políticas y estructura organizacional.
c) Una vez definido el plan de acción, se presentará a la Coordinación de Talento Humano y Gerencia Administrativa y Financiera quienes podrán agregar acciones, estrategias y responsables para lograr la ejecución y cumplimiento de los objetivos establecidos.
d) Los responsables que intervengan en la ejecución del plan de acción, deberán hacer seguimiento al desarrollo y ejecución de las estrategias definidas conforme a tiempos y objetivos establecidos.
e) Se desarrollará un cronograma de trabajo para dar cumplimiento a los planes de acción, definiendo fechas de seguimiento y cierre, así como los responsables, priorizando las variables de acuerdo a su impacto.

8 ANEXOS
1. EC-TH-F-01   Ficha Socio Económica 
2. Tabulación de Datos
3.- Plan de Acción
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